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Serenísimo Señor :

jos enentíigos de las instituciones que felii- 
mente rigen  ̂ y de las reformas que anhelan 
los pueblos , se aprovechan astutamente de 
cuantos pretextos ellos mismos crean para 
combatir y atacar las prim eras , impedir ó
dilatar las segundas. Desesperados al ver

gloriosamente terminada la guerra c iv i l , y llegado por lo 
mismo el tiempo de consolidar el sistema constitucional, 
y de realizar las mejoras importantes que han de elevar
esta Nación al alto grado de prosperidad y de gloria á que
es llamada, en los últimos esfuerzos de su impotencia t r a 
tan de excitar una nueva g u e r ra ,  una guerra muy propia 
de los siglos medios, pero que es un anacronismo en el 
X IX .

Invocando el nombre augusto de la religión sacrosanta 
de los españoles, quisieran renovar escenas sangrientas 
que la misma religión condena. No es que crean los mis" 
mos que lo publican que la religión de Jesucristo esté 
ofendida ni lastimada en sus dogmas ni en la veneración 
y respeto que m e re c e ; no es que crean que las reformas 
excedan de las facultades correspondientes á la suprema 
autoridad tem poral; no ; confundiendo voluntaria y malig-



los P  i l d ñ o  y  del i m p e r io s a  potestad de
la n ^ s c a r T l  ' , . "  ‘¡"r ^ cubriéndose con
L T o ^ e  V e ''1 Pretenden suseitar tu r -
n ¡ Z  I I  r " '  *“ ‘ener una re-
ligion que no pe lig ra ,  no para defender una religión que

,no es atacada n, ofendida , sino para renovar a b u í T o r

íue"brilla"*'’' l ' ‘ "  ^ ? , r ‘” ''“̂ ' ' id e  igualdad y de abnegación 
que bulla en las sublimes páginas del Evangelio

Desde que roto el yugo del absolutismo se abrió el ca-

Ta en o n ce  r r *  ^ ’ ' " " « i e r o n  los que
basta entonces habían vivido de abusos que el fin de estos
había llegado, concibieron y tramaron planes subversivos 
j ; e n  cuanto pudieron hicieron tentativas sacrilegas 2 a  
ejecutarlos. Obi.spps que estaban ligados con repetidos ju
ramentos , que sin necesidad de estos por deber T por con
ciencia estaban obligados á ser leales y sumisos al Gobier-

dióce i '  í r  i  ‘' " 7  bl.andonar„„ su,diócesis,  fomentaron la guerra fra tric ida, y desde el tea

de h  i „ l h . L 7 r " ' " “ " ‘" * ’ ■bibisterio yde la ulluencia que creían tener en los pueblos e x c i t i n i
de mil modos la discordia, y „o olvidaro'n suscitar para ” . 
to dudas religiosas que turbasen y pusiesen en ansiedad la, 
conciencias. Carecido n,imero de ¿clesiásticos siguió el per 
nuiosn ejemplo de aquellos Prelados, v en cuanto pudo 
secundo sus anti-evangélicas maquinaciones. Mas el pue
blo español, siempre leal,  ilustrado mas de lo que conve
nía a los que pretendían abusar de su credulidad, se man 
tuvo siempre sumiso y ohediente; y firme en su creenchl 
rechazo las sugestiones con que se pretendia hacerlo ios-’ 
rumento de su ruma y de las miras interesadas que t r a 

taban de encubnrse con un mentido celo por la reli»ion 
^  Incansable, en su propósito los que sostienen tale'smU 
k ñ i  «'«■s ieron aunque se vieron descorrcertado, 
Aliáronse con la C una  romana ,  y con mentidas relacio-



nes consiguieron allí un apoyo para cimentar nuevas m a
quinaciones. A sus instancias se debe la célebre alocución 
del Santo Padre en el consistorio secreto de 1 .° de marzo 
de este año. El Supremo Tribunal de Justicia ha califica
do este documento de alta-mente ofensivo á la Nación es
pañola y á su G obierno , de atentatorio á la autoridad so
berana de estos reinos , de turbativo del orden , quietud 
y tranquilidad de los pueblos. No se equivocó: la alocu
ción del Santo Padre fué considerada en el delirio febril de 
la acalorada imaginación de los rnaquinadores contra el 
Gobierno como un medio irresistible para lograr sus c r i 
minales intentos^ y á este fin la prepararon de modo que 
llegase en el tiempo oportuno y mas á propósito para abu
sar con tal apoyo de la santidad del ministerio espiritual. 
A este fin la introdujeron en España furtiva , clandestina 
y criminalmente; la leyeron en público en los ejercicios 
esp ir itua les , en el santo sacrificio de la misa , y de creer 
es que mayor mal uso hicieran de ella en actos no menos 
santos que secretos; mas todos sus esfuerzos han sido va
nos; y este medio que creyeron indefectible para realizar 
sus p lanes ,  se ha convertido contra los que lian osado 
ponerlo en ejercicio.

Leyes respetables y eficaces tiene España en sus códi
gos para contener las invasiones del sacerdocio en el terii-  
torio del imperio : para rechazar las agresiones de una po
testad que si suprema en lo espiritual nada puede en lo te r 
reno : para impedir que bajo pretexto figurado de religión 
se altere la tranquilidad y la paz pública; para castigar á 
los que cooperan á perturbarla. Ellas han salido al frente 
de esta proyectada revolución para contenerla, para recha
zar la ,  para aniquilarla. Sus fautores han sido puestos bajo 
de la autoridad de los T ribuna les ,  y algunos están ya su 
friendo el rigor de su sancior» penal.

Ni por esto se han contenido en teram ente  los fanáti
co# no tanto  por la religión, cuanto por sus privilegios,



modidades y opulencia anti-evangélicas. Todavía osan eii 
algunos puntos de la Península avivar el fuego fatuo con 
q u e  ese documento insigne de los tiempos de ignorancia 
tra tó  de conílagrar toda la España, sin qUe se hayan in
cendiado okos  que ellos: ningún pueblo ,  ningún español 
ha respondido á sus clamores de excisión, á sus gritos de 
subversión , á sus predicaciones de desobediencia v de re 
belión.

El Ministerio ac tua l ,  al anunciar su pensamiento politi
c o ,  manifesto que si bien trataría desde luego de asegurar 
la decorosa sustentación del culto y c le ro ,  reprimirla con 
mano fuerte susdemasias. En esto comprendió la resistencia 
que hiciese á sus disposiciones, las agresiones contra su au- 
to i id ad , los ataques á las regalías; íiel á su promesa en es
te punto , como lo será en todos, ha presentado á las Cor
tes un proyecto de ley para asegurar aquel objeto , y con 
la misma religiosidad cumfdirá lo restante. Con firmeza y 
energía contendrá á los eclesiásticos díscolos, revoltosos ó 
infractores de las leyes , y les hará conocer y practicar las 
maximas y preceptos del Evangelio de que están obligados 
á obedecer á las potestades suprem as, que esta obligación 
es de deber y de conciencia , que su reino no es de este 
m undo ,  y que no tienen por sn estado el funesto privile
gio de excitar impunemente á alterar y perturbar el órden 
y sosiego público.

Es preciso que sep an , si acaso lo ignoran , que desde 
una antigüedad que se pierde en la oscuridad de los s’glos 
no puede publicarse, ni cum plirse , i.i predicarse ni invo
carse en España bu la ,  breve , rescripto ni despacho algu
no de la corte de Koma sin que antes sea examinado por 
el Tribunal Supremo de la Nación ó por el Gobierno , y 
sin que obtenga su pase ó exequátur,  y que los que lie- 
guen a sus manos deben remitirlos al Gobierno bajo la pe
na de ocnpacion de temporalidades y extrañamiento del 
Remo SI son eclesiásticos, y mayores si seg lares , aun*



euando los despachos tra ten  tan solo de cosas eelesiásticas; 
que si con esos se proponen subvertir el orden y turbar la 
tranquilidad pública el delito es mayor y mas g ra v e , y su
jeto á penas mayores.

Encargado el Gobierno de cuidar de que la administra
ción de la justicia sea recta y pronta , de que las leyes sean 
cumplidas y observadas, no permitirá que pierdan su vigor 
las que preservan las rega lías ; y desde luego está en su 
deber adoptar las medidas oportunas para contener el abu
so que se ha hecho de la alocución del Sumo Pontifice , y 
de poner en su debido lugar la dignidad de la Nación , el 
decoro del Trono  y la santidad de las leyes : objetos de la 
primera veneración que han sido maltratados en aquel do
cumento. El Tribunal Supremo ha propuesto medidas que 
son propias de las facultades del Gobierno, y también otras 
que exigen el concurso de los Cuerpos Colegisladores. Sin 
perjuicio de meditar sobre estas últimas para estimar lo 
que mejor corresponda , no debe demorar las primeras, 
extendiéndose ademas á otras que coadyuvarán indudable
m ente  al cumplimiento puntual de ellas. D e conformidad 
por lo mismo con lo propuesto por el Tribunal Supremo 
de Justicia y con el parecer del Consejo de Ministros, 
tengo el honor de presentar á la aprobación de V. A. el 
decreto  que acompaño. Madrid 28  de Junio  de 1 8 4 1 .S e 
renísimo S eñor .= -José  Alonso.
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jomo R egente  del Reino durante  la menor 
edad de la Reina Doña Isabel I I , y en su 
Real nombre^ de conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal Supremo de Justicia 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inis tros ,  he venido en mandar:

1 Que  se forme y publique por todo el Reino un ma
nifiesto del G obierno, en que detenidamante y con la d ig
nidad que le es propia, se vindique su conducta , y expon
gan todos los agravios que España y su Iglesia han recibi
do de la corte de Roma desde el advenimiento de la Reina 
Isabel II  al T rono de sus m ayores , y la violación que de 
todos los derechos de la Soberanía nacional se ha cometi
do en la alocución pronunciada por el Santo Padre en el 
consistorio secreto de 1.® de marzo ú l t im o ,  haciendo la 
mas firme y enérgica p ro tes ta ,  así contra todo lo que se
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contiene en aquel d iscurso , como contra cuanto la corte 
de Roma in ten ta re  hacer en adelante para sostener sus 
injustas pretensiones.

Que se recojan a mano Real cuantos ejemplares 
impresos en Roma u otro punto extran jero  y copias m a
nuscritas haya de la citada alocución , y cuantos otros pa
peles de Igual clase y asunto vengan furtivamente de Ro
ma , bajo la conminación á los que no los entregasen de las 
penas contenidas en la ley í . %  tit .  1 3 ,  lib. Tde la Noví
sima Recopilación.

3 . Que los jueces de primera i.ustancia procedan con 
todo rigor y en uso de sus facultades contra todos cuantos 
cumplan , ejecuten ó invoquen como válidas en el Reino, 
asi la citada alocución^ como cualesquiera bulas, breves" 
rescriptos ó despachos de la Curia romana , y contra los 
eclesiásticos que en sermones ó en ejercicios espirituales 
pretendan persuadir el valor de aquellos despachos sin ha
ber estos obtenido antes el pase , arreglándose á lo dispues
to en las leyes 9 .%  t i t .  3 ,  lib. I I ,  y á la citada 1 .“ t i t .
13 , lib. I de la Novísima Recopilación. ’ ^

4.® Que los Prelados eclesiásticos procedan á la for
mación de su m ario , á la prisión y entrega á los T rib u n a
les seculares de todos aquellos Clérigos que en sus sermo
nes o ejercicios espirituales exciten á sus feligreses á deso
bedecer las disposicioiies del G obierno , en conformidad á 
la ley 7. , t i t .  8 . > libro I de la Novísima Recopilaeion; y 
en caso de omisión de los mismos prelados procedan los Ju e 
ces de primera instancia según en la misma ley se ordena.

5." Que las Audiencias vigilen el puntual cumplimien
to de las expresadas leyes de parte de los Jueces de prime
ra instancia y de los Prelados eclesiásticos, bajo de su efec
tiva responsabilidad.

6 . y ultimo. Que a todas las autoridades civiles, ju 
diciales y eclesiásticas se manifieste el firme propósito del 
Gobierno de hacer respetar las leyes, de no consentir la
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menor falta, y de exigir severa é irremisiblemente la res
ponsabilidad á los que no llenasen cumplidamente sus de
beres en cuanto les va encargado. Tendréislo  entendido, 
y lo comunicareis á quien c o r re sp o n d a .= E l  Duque de la 
Victoria. =  En Madrid á 28  de Junio de 1 8 i l . = = A  Don 
José Alonso.
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, « ^ ^ .0 1 1  tanta  sorpresa como sentimiento liabrá 
recibido el mundo cristiano esa alocución de 

l ® S u  Santidad, que pronunciada en un con- 
^ ^ ^ s i s t o r i o  secre to ,  se ha dado inmediatamente 

luz en millares de impresos circulados por 
España y por Europa. Las formas de que vie

ne resvestido este escrito son de atliccion y dolor el rnas 
profundo y lastimoso^ pero es en realidad una violenta in 
vectiva en que el Gobierno y la Nación española se ven 
acerbamente acusados de perseguidores de la Ig lesia ,  de 
sospechosos en la f e ,  y como amenazados de ser excluidos 
del gremio de la cristiandad si no vuelven sobre si. Por 
manera que no bastaba a la desgiacia de este país una guer
ra intestina de siete años producida y prolongada por la 
ambición de re inar ;  era preciso que al terminarse por el 
buen seso y generosidad de unos y otros españoles, vinie-

■ * '



ra el Padre común de los fieles á arrojar esta tea incen
diaria sobre el no bien apagado incendio^ para que no de
je de verter sangre el pueblo cristiano^ y la guerra civil 
se renueve convertida en una guerra religiosa.

Por fortuna no estamos ya en los tiempos de odiosa me
moria en que á un amago del Vaticano temblaban los T io -  
nos y se agitaban las naciones. No hay duda en que ahora 
la intención es en gran manera hostil; pero no debe haber
la tampoco en que será repelida y con todo vigor e scar
m entada; porque los españoles sabrán en esta ocasión, co
mo ya lo han hecho en otras m uchas , distinguir perfecta
m ente  bien en tre  lo que deben á su fe ,  no maculada ja 
mas , y lo que deben á su seguridad é independencia; en
tre  los intereses verdaderamente respetables de la iglesia 
de Jesucristo , y las pretensiones injustas y nunca abando
nadas de la Curia romana.

No descenderá el Gobierno de S. M. á una polémica de 
controversia; á ese campo de sutilezas y cavilaciones, en 
que á cada punto que se ventila , á cada caso que se con
trovierte por extraordinario y divergente que sea, hay su 
máxima ó principio que a legar ,  y un ejemplo antiguo ó 
moderno que seguir. N o :  este camino seria poco decoro
so á una Nación grande y noble, y el Gobierno español irá 
mas franca y resueltamente á su fin. Exponiendo con bre
vedad y candor los hechos que han mediado en este gran 
negocio desde la muerte del Señor D. Fernando V II ,  pon
drá de manifiesto á los ojos de España y á los de la Euro
pa de qué parte están la ingenuidad y la templanza, de cual 
el artificio y la obstinada sinrazón. Asi no se hará extraño 
á nadie el partido justo y vigoroso que el Gobierno tiene 
que tomar para defender los grandes intereses que están 
confiados á su vigilancia y á su celo.

No bien falleció aquel Monarca cuando Su Santidad, 
á quien inmediatamente se dio esta noticia, prorumpió en 
exclamaciones de do lo r ,  y ofreció que iba á hacer fervo-



rosas súplicasal O m nipotente para que en e s t a  eircunstan- 
cia alelase cualquier desastre del católico Rem o de España, 
huérfano de padre. Noble y piadoso deseó, si ya no vinie
se torcido con las dudas que el Sumo Pontífice aparentaba 
tener sobre la legitimidad del derecho de nuestra amada 
Reina á suceder á su padre el Rey difunto. A este motivo 
de sospecha se afiadia la denegación de reconocerla hasta 
ponerse de acuerdo con otras Potencias, y nuevas quejas 
L b re  el modo con que eran maltratados los eclesiásticos 
en algunos periódicos españoles. Esto a la verdad no era 
otra cosa que empezar el Santo Padre á realizar poi si 
mismo el desastre que aparentaba tem er ,  y anticipar efu
gios y disculpas para ulteriores desvíos. ^

Para disipar estas dudas se le comunica la pragmatica 
sanción de 31 de marzo de 1 8 3 0 ,  comprensiva de las dis
posiciones del Rey Fernando , y se le hace presente la una
nimidad con que por todas las clases del Estado había sido 
jurada heredera y sucesora suya la Princesa Doña Isabel, 
Reina va á la sazón reconocida y obedecida en su T rono 
por los españoles. Mas para el Santo Padre la pragmática 
sanción no era mas que un documento importante , digno 
de tenerse  á la vista cuando se tomase en el asuntó un 
acuerdo definitivo. t\ r ' \

S© 1g manifiesta cuan débil es el partido de Don L-arlos 
en España , cuan corto el número de tropas que le si
guen, que no tiene una provincia, una capital, una alme
na que le proteja y esté por él. De esto se mostraba Su 
Santidad dudoso, y se inclinaba á creer lo que resultaba 
de diferentes papeles que habian llegado á su noticia.

Insistese por último y se le representa la poca razón 
que había en negar á la inocente y huérfana I s a b e l , con 
tantos derechos á su favor, loque se habia hecho por Don 
Miguel en Portugal sin embargo de ser notoriamente usur
pador y perjuro. A lo que se respondió por Su Santidad 
que el reconocimiento de D. Miguel ne se habia verifica
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do hasta despues de dos años de pacífica posesión , y con ia 
salvedad expresa de que por reconocer cualquiera Sobera
nía existente la Santa Sede no pensaba dar juicio sobre 
los derechos de las personas que contendian.

Tampoco se dejó por parte del Gobierno español de dar 
la contestación debida á las quejas sobre el mal tra tam ien
to de los eclesiásticos en algunos impresos. El habia visto 
con dolor el exceso cometido en esos papeles^ y suprimido 
los mas culpables: pero no era posib le , se añadió, acallar 
la maledicencia, mientras se diese materia á la censura, Y 
cuando tantos eclesiásticos así seculares como regulares, 
no solo se dejaban arrastrar de los movimientos que otros 
excitaban, sino que ellos mismos eran frecuentem ente au
tores y fautores principales de alboroto y sedición , acau
dillando á los rebeldes, y dirigiendo el saqueo de los pue
blos y los estragos y muertes en sus pacíficos moradores, 
cuando las casas religiosas se hacian cetitro para urdir cons
piraciones, y los templos se convertian  en almacenes pa
ra ocultar allí municiones de g u e r r a ,  no era dable escon
der tantos escándalos a la vista del pueblo, ni contener en 
los papeles públicos, la indignación ó la malignidad al re 
ferirlos. Todo esto se hallaba en los mismos escritos á que 
Su Santidad se refe r ia ,  y se hallaba consignado de oficio; 
y era por cierto bien extraño que se diese tanta  importan
cia á la detracción, y se pasase la vista tan de ligero por 
los desórdenes que la alimentaban. Los ministros de un 
Dios de paz convertidos en ministros de discordia y de de
solación, no podian menos de a traer  sobre sí la execra
ción g enera l ,  y era vano pedir que los que se presentaban 
al pueblo cubiertos de crímenes y sangre hubiesen de ob
tener el respeto debido solamente á la santidad de costum
bres. Semejantes excesos pudieran contenerse al principio 
por los Prelados; pero estos, dudosos é indecisos por el 
silencio del Padre S anto ,  no se atrevian á intervenir ni á 
refrenar á sus súbditos así extrav iados, v el desórdeu se
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acrecentaba con esta aparente indiferencia. Por manera 
que si desgraciadamente llegase un día en que se aumen
tasen en España los peligros de la Religión y las contra
dicciones de sus ministros, toda la ocasión, cuando no to 
da la culpa, seria justamente atribuida á la conducta de 
tantos malos eclesiásticos y al silencio de sus primeros Pas
tores. Estas consideraciones tan justas y de tan graves 
consecuencias, que ni por su autor ni por el tiempo en 
que se expusieron serán calificadas jamas de irreligiosas ni 
de revolucionarias, ninguna cabida hallaron en el animo 
de Su Santidad. El reprodujo su queja mostrándose muy 
sentido de las prontas y continuas ejecuciones militares á 
que se veian condenados los eclesiásticos: como si cogidos 
con las armas en la mano hubiesen de tener  otra suelte  y 
merecer mas respeto que otro rebelde cualquiera.

Consumióse asi el tiempo en vanas negociaciones sin 
darse un paso adelante en esta cuestión política ó de r e 
conocimiento; la cual quedó fenecida por entonces con la 
contestación categórica dada á nuestro Embajador en ^lo
ma y con las instrucciones enviadas al Cardenal r i b c n .  
Nuncio de Su Santidad en esta corte y al Arzobispo de 
N icea ,  nombrado para suceder, pero que no sucedió a 
aquel; reasumiéndose todo en negarse Su Santidad 
conocer á la Reina Isabel mientras no lo luese también
por sus aliados. • j

Quedaba entre  tanto  en pié la cuestión eclesiástica, de 
la cual no podía tan fácilmente prescindir ni el Gobierno 
español ni la Santa Sede. Viudas de sus Obispos diferen
tes Iglesias del R e in o ,  no perdió un momento el Gobier
no de S. M. en atender á sus nccesidadas, y presentó á 
Su Santidad los eclesiásticos sabios y virtuosos que con
templó dignos de llenar estas vacantes y ejercer tan sa- 

' grado ministerio. La costumbre en tales casos, de acuer
do con la disciplina, es no dilatar la confirmación de los 
aom bram ieutos , ni la expedición de las bulas para que la



^rcy de Jesucristo no carezca por mucho tiempo de Pas- 
t^ores. Lejos de proceder asi en este caso la Santa Sede se 
ha negado obstinadamente años y años al remedio de ne
cesidad tan u rgen te ;  unas veces con sutilezas de Curia, 
otras con miras in teresadas, cautelosamente disfrazadas 
bajo la apariencia de una concesión benigna. La  primera 
dificultad fué sobre el modo de expresar la cláusula de pre
sentación sin que pareciese prejuzgar los derechos de ios 
Principes contendientes en la cuestión dinástica que se 
ventilaba con las armas en la Peninsula. En vano el Go
bierno español, siguiendo el sistema de condescendencia 
observado por él desde un principio, propuso varias for
mulas en que omitiéndose el nombre del Principe que pre
sentaba para la vacante , y dejando lo demas á sa lvo , se 
allanaba la dificultad, y ponian á cubierto los compromi
sos temporales del Santo Padre. Ninguna de ellas fué 
adoptada por la corte de R o m a, ya con un pretexto , ya 
con o t ro ,  y al fin propuso la que le pareció mas propia de 
la situación de las cosas, reducida á omitir en las bulas 
que se expidiesen toda cláusula de presentación, expre
sándose que Su Santidad las concedía por propio impulso 
y por sola benignidad de la Sede Apostólica. Defendíase 
esto con el ejemplo de lo que se hacia con los Obispos 
presentados por los Gobiernos disidentes de América cu
yos nombramientos confirmaba la Santa Sede en los mis
mos términos que se proponía para los de España. A ña
díase en fin_, que no por este silencio se dejaba de reco
nocer el Patronato  que pertenecía á la Corona; que Su 
Santidad le reconocía y estaba pronto á expresarlo oficial
m ente en declaración separada.

Pero  el lazo, aunque artificiosamente urdido, no lo era 
bastante para que el Gobierno pudiera enredarse en él E n  
virtud de los títulos mas respetables que establece el’ de
recho canónico, títulos reconocidos del modo mas solem
ne por los Sumos Pontífices en todos tiempos, se hallaba
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S. M. Católica poseyendo quieta y pacificamente el P a 
tronato  de las iglesias de su reino; y no seria por cierto 
ni conveniente ni decoroso á la Corona de Isabel 11 pres
ta r  su consentimiento á la positiva y pública violación e 
aquel derecho. ¿Qué importaba aparentar preservarle por 
medio de una protesta generosa y separada? Esto era mas 
bien eludir la dificultad que transigiría con noble franque
za y buena fe. Ya el Gobierno español había llevado la 
contemplación hasta el limite que consentían sus deberes^ 
y no podia traspasarle sin faltar á su decoro y dignidad, a 
los derechos de la Nación y á las regalías del I  roño. K e- 
suelto e s taba , pues,  á no admitir bula ninguna de coníir- 
macion para los Obispos electos ó que en adelante se eli- 
g iesen , si en ellas no se hacia mención expresa del dere
cho de Patronato perteneciente á la C o ro n a ,  en los t é r 
minos propuestos ó en otros semejantes. Funestas  serian, 
y quizás para siempre, las consecuencias á que podnan dar 
luoar la prolongada viudez de las iglesias de España , y a 
suspensión dolorosa de las relaciones de un remo tan ca
tólico con el Sumo Pontífice. Pero la enorme responsabi
lidad de estas consecuencias crueles pesaría toda sobre 
quien acumulando dificultades á dificultades y naciones a 
dilaciones no quería llegar jamás á un resultado razonable. 
Rabiase reclamado por nuestra parte en tiempo opor uno 
el uso de nuestros legitimos derechos: habíase llevado la 
deferencia en obsequio de la religión y de la tranquilidad 
del Estado hasta el punto que manifestaban los anteceden
tes del negocio: en todo se habia procedido con arreglo a 
las leyes de la Monarquía y á la venerable disciplina de la 
lolesia de España. N a d a , pues, quedaba por hacer a Go- 
bíerno de S. M. En tales términos se contesto por ultimo 
á la corte de R o m a , y librándose en seguida los p s a p o r -  
tes de estilo al Nuncio de Su Santidad para restituirse a 
su pais , se puso fin á la negociación. , i

Que el Principe temporal de R om a, rodeado de pode-
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roi505 vecinos, sin fuerzas ningunas para defenderse de 
ellos si le quieren hacer m a l,  menesteroso de su apoyo 
contra las inquietudes interiores que á cada momento le 
am enazan , nulo en suma á la ofensa j  nulo también á la 
defensa, condescienda con las miras y pasiones terrenas 
de estos vecinos y no tenga mas voluntad politica que la 
de ellos, esto se entiende fácilmente y hasta cierto punto 
importa bien poco. Pero que el Sumo Pontifice en sus re
laciones espirituales con los Estados católicos sea dirigido 
por las mismas miras interesadas á que atiende como Prín
cipe; que aplique al sostenimiento de estos intereses mun
danos los medios religiosos que como cabeza visible de la 
Iglesia tiene en su a rb i t r io ,  y que negando el pasto espi
ritual que debe suministrar a todo pueblo fiel, quiera en 
cierto modo rendir á los españoles por hambre para que 
entregándose á discreción se sometan á la opinión política 
y personal que Su Santidad prefiere en el interes de sus 
aliados, esto y a ,  demas de ser sobremanera in jus to ,  es 
importuno y repugnante al estado de las cosas, y la na tu 
raleza y carácter de los tiempos y de las costumbres.

Mas no bastaba jpara llenar los deseos de la Curia ro
mana esta resistencia singular é inconcebible. Ayudábase 
en tre  tanto con otras gestiones y tentativas mas directa
mente hostiles. Negóse al principio á reconocer el Comi
sario de Cruzada nombrado por S. M . ,  y no podiendo 
menos de ceder en este punto , limitó la concesión del in 
dulto cuadragesimal á un año, cuando la costumbre era de 
concederle por diez. Esto aun no era bastante; y para inu
tilizar en lo posible esta gracia, se introdujo clandestina
mente un breve de Su Santidad dirigido ai Cardenal A r
zobispo de Toledo, autorizando á los Confesores para dis
pensar por sí mismos el indulto á sus penitentes mediante 
una corta retribución para pobres. Suprímese por razones 
gravísimas de Estado el instituto de los Jesu íta s ,  y por 
parte de la Santa Sede se reclama contra esta supresión.



calificándolü oficialrnentc d6 atcntodo contra la religión y 
la Iglesia. El Padre Santo en persona hace en el consis
torio de 2  de Febrero  de 183 6  una alocución análoga al 
documento que ahora nos ocupa, y digna precursora suya 
6ü doctrina y en intención. Cita y emplaza el I r ib u u a l  
Supremo de Justicia al Obispo de León , primer agente 
y consejero de D. Cárlos, para que comparezca en la cau
sa que tiene alli pendien te ,  y al instante la Curia rom a
na reclama en su favor la inmunidad eclesiástica y decli
na de fuero , como si pudiera tenerle privilegiado el pro
movedor principal de la rebelión y de la guerra civil. Y  
para no dejar duda en la simpatía de aquella corte con el 
interes y objeto de la facción, este mismo Obispo sedi
cioso y sanguinario es en quien se delegan las facultades 
pontificias para atender á las necesidades del pais ocupado 
por las tropas de D . Carlos, conceder dispensas y gracias 
(en tre  ellas la del indulto cuadragesimal y por dos años), 
V salvar las irregularidades que pudieren cometer los ecle
siásticos, ó lo que es lo mismo, abrirles la mano para que 
prosiguiesen sin freno en sus abominables desordenes.

Por fortuna todas estas maniobras, dirigidas á producir 
un cisma en la Iglesia de España y í^avorccer la parciali
dad del P re ten d ien te ,  no han tenido efecto alguno. Los 
breves y despachos de la Curia de R o m a , aunque reves
tidos exteriormente de formas religiosas y eclesiásticas, 
no eran otra cosa que municiones de guerra suministra
das por un aliado para una causa com ún, y vueltas en hu
mo y consumidas en batallas que se perdian. Las armas 
triunfantes de la R e in a ,  conquistando provincias y perdo
nando vencidos, ensanchaban cada dia mas el territorio  
de la legitimidad y de la razón: el abrazo de Vergara vi
no á deshacer como un rayo todo este vano aparato de es
peranzas y de ilusiones; y los españoles dándose todos la 
mano bajo el estandarte victorioso de Isabel II  y al rede
dor del T rono  constitucional, podian desafiar el poder y
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despreciar los ardides y maquiaacioiies de sus implacables 
enemigos,

Increibie será para la posteridad que en tre  ellos haya- 
Jiios de contar todavía al Padre común de los fieles. Va 
no  solo había cesado todo motivo de hostilidad. pero ni 
aun quedaba pretexto para el desvío. Ya no había en toda 
España en favor de D . Cárlos una arma en h ie s ta . ni una 
Toz de Yiva^ ni un hombre en fin. Ya por consiguiente 
no podía apelarse á la cómoda distinción de poder de he
cho y poder de derecho^ inventada por la política para 
salvar sus inconsecuencias. E ra^ en fin^ de esperar v la 
Tazón, la conveniencia y el interés mismo de la Iglesia 
parece que lo aconsejaban, que el Santo Padre se deci
diese á reconocer los derechos y regalías de la Reina de 
E sp añ a ,  y confirmase los Obispos nombrados por eila. Pe
ro el ánimo del Santo P a d re ,  preocupado y prevenido por 
nuestros enemigos políticos, no estaba dispuesto á escu
char esta prudente y noble insinuación. Su aversión se au- 
jnen taba  en proporción á nuestra buena fortuna. Y  cuan
do tre in ta  iglesias de España, huérfanas de Pastor propio 
se le están pidiendo tantos años há con lágrimas, él sordo^ 
insensible á sus clamores les da por respuesta esa agria 
declamación pronunciada en su consistorio, en que ata
cando con una violencia sin igual la autoridad temporal de 
la Rem a de España, aspira así,  aunque en vano, á justi
ficar la propia dureza y su injusta obstinación.
^  Por el aspecto canónico y de doc tr ina ,  la alocución de 
bu Santidad está ya examinada por eminentes le trados, y 
juzgada como corresponde por el T ribunal Supremo de 
Justicia. Es la eterna disputa en tre  el sacerdocio y el im- 
perio sobre la temporal de la iglesia; es la contienda ina
cabable entre  las pretensiones de la Curia romana y las re
galías de los Príncipes. D e las quejas que acumula Su San
tidad en su esc r i to ,  no hay una sola en verdad donde no 
raspire esta idea; no hay una gpla donde no yaya epyuel-
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tica sobre !a autoridad civil. Ya el Gobiertio español ha 
sentado arriba que prescinde de argumentos y sutilezas 
de escuela : lo que le corresponde es considerar las conse
cuencias politicas que llevan consigo tales principios y tales 
pretensiones^ y rechazar bien lejos todas las que sean in 
compatibles con la seguridad y buena administración del 
E s ta d o , con el decoro y la independencia de la nación y 
con las prerogativas del Trono . '■

Seria por cierto necesario para acallar las querellas deí 
Santo  Padre que se despojase el Gobierno de S. M. del 
derecho que le asiste para amparar y defender á cualquiera 
de sus súbditos que atropellado por los tribunales eclesiás
ticos , acude á su protección por el derecho reconocido y 
legal de los recursos de fuerza. Seria preciso también que 
el Gobierno se prestase á sufrir , sin la correspondiente de
mostración , las temerarias reclamaciones, la suposición 
de hechos mal concebidos y explicados, en f in ,  la perso
nalidad indebida de un eclesiástico que á fuer de Vice-ge- 
ren te  de Nuncio en el Tribunal de la Rota , y V ice-geren- 
te  mas bien tolerado que autorizado, se ingiere en lo que 
no le corresponde y atropella los respetos de la Nación y 
del Gobierno en sus impertinentes y hostiles gestiones. 
Esto  no es ni conveniente ni posible, y la consecuencia 
inevitable de un paso tan imprudente, era lo que debia ser, 
mandar extrañarle del Reino, puesto que se ponia en con
tradicción con la autoridad suprema del E s tad o ,  y cerrar 
€l Tribunal de la Rota.

Clama el Sumo Pontífice contra esta providencia que ca
lifica de violación manifiesta de su jurisdicción sagrada y 
apostólica, ejercida, d ic e ,  sin obstáculo en España desde 
los primeros tiempos de la Iglesia. Mas el Gobierno niega 
este hecho con la autoridad de uno de los concilios de T o 
ledo , de la historia antigua de E spaña , y con la seguridad 
de que los Nuqcios de la Santa Sede jamas ejercieron ju^
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risdiccion en España basta que lo pidió el señor D . Cárlos 
1 en 1S27 y conservando por esto para si y sus sucesores el 
derecho de renunciar á este privilegio concedido á su favor. 
Está  ademas seguro el Gobierno de (¡ue tal jurisdicción no 
ha podido ejercerse en el Reino^ ni de antiguo ni de aho
ra  ̂ sin el beneplácito de los Principes. No hay necesidad 
á este propósito de ir con la memoria muy lejos para ver 
en el reinado del Sr. D . Felipe V cerrado por órden del 
Gobierno el T ribunal de la N uncia tura^  y en el del Sr. 
D .  Cárlos I I I  suspendido por siete años^ hasta que por 
consecuencia del breve de 2 6  de Marzo de 1771 se subro
gó en su lugar el Tribunal de la R o ta .  Y no por esto se 
acusó á la corte de España de violar los derechos apostóli
cos del Sumo Pontifice en esta parte^ ni se atrevió enton
ces la Curia romana á insultar la religión y la majestad de 
aquellos Monarcas con semejante declaración.

Con no menor dolor y amargura se consideran en el dis
curso de Su Santidad la supresión de las casas religiosas, la 
agregación de sus bienes á los fondos nacionales^ la con
versión de los templos en usos profanos, el atropellamien- 
to  qire supone de la inmunidad eclesiástica en cosas y en 
personas, suspensión de conferir sagradas órdenes, los bie
nes del clero secular amenazados. Para dar cuerpo y peso 
á la invectiva, en una parte se desfiguran los hechos, en 
otra se anticipan los cargos, y en todas se da por sentado 
el principio tan acepto á aquella C u r ia ,  de que no es per
mitido á la autoridad civil ingerirse ó disponer de las cosas 
temporales del clero sin conocimiento y conformidad de la 
autoridad eclesiástica. De aqni parte el Santo Padre para 
reprobar como reprueba delante de sus Cardenales todo 
cuanto se contiene en sus quejas; casar y anular todos los 
decretos del Gobierno sobre los puntos á que ellas se refie
ren y todas sus consecuencias , y declarar que han sido y 
lerán eternamente nulos y de ningún valor.

Jamas la Santa Sede,  desde los tiempos de Gregorio
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VII hasta ahora ha tenido pretensiones mas a l ta s ,  ni las 
ha manifestado de un modo tan imprudente y temerario. 
¡Casar y anular! ¿ De dónde ha venido á la Silla Apostó
lica esta nueva prerogativá que si reconocida fuese pondria 
otra vez los reinos en la mano del Sumo Pontífice y los 
Principes á sus piés? ¡ Casar y anular! Nunca se atropella
ron con tan poco miramiento los fueros y facultades de la 
potestad tem poral,  ni se ha hecho insulto mayor á las re- 
calías siempre reconocidas de la España y de sus M onar
cas. Como si los puntos controvertidos perteneciesen á las 
altas regiones del dogma y de la fe y no fuesen evidente
mente de mera administración civil y de interés temporal, 
el Papa se arroga el derecho de resolverlos por si mismo,
Y se erige en superior de quien para el ejercicio de su au
toridad en beneficio del Estado , en nadie d e b e ,  en nadie 
quiere reconocer la menor sombra de supremacía.

Ni es fácil señalar el origen de esta repentina y desu
sada confianza en la Curia romana. ¿Es acaso que el 1  roño 
de las Españas está ocupado por una Niña huérfana e ino
cen te ,  y por lo mismo falta de fuerza, desnuda de consejo 
é incapaz do resolución? ¿ O  es por ventura la situación 
de nuestras cosas públicas la que le da tales biios, y espera 
que aun cuando no encuentre eco que la ayude, esta reclama
ción orgullosa pasará cuando menos sin notarse ó sin vin
dicarse por medio del conflicto ruidoso de los partidos ? En
gáñase mucho el Santo Padre si asi lo p iensa ,  y este se
guro de que no habrá o p in ión ,no  habrá partido , no habra 
individuo, á menos que pertenezca al interés mas vil ó á 
la superstición mas inmunda , que no ayude y sostenga á 
la Reina Isabel II  y á su Gobierno contra esta inaudita
agresión.

Marcado tiene S. M. el camino que para semejantes ca 
sos le señala el ejemplo de muchos predecesores suyos, 
que sin menoscabo de su Religión y de su piedad han sa
bido atajar con mano firme y resuelta estas demasías de los

4
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Pontífices rornanos. Ai verse reconvenido el Key de Cas
tilla Juan  el I I  por la prisión de un Prelado contestó: 
«que á todo Obispo que fuese revolvedor en sus Reinos le 
baria prender la persona , y limpiarla y doblarla su hábito 
para lo enviar al Santo P a d r e / ’ Ofendido Fernando el C a
tólico de la comisión que llevó al Reino de Ñapóles un 
Cursor Pontificio  ̂ se mostró muy descontento de que no 
se hubiese castigado con el último rigor el atrevimiento y 
la insolencia de aquel C u r i a l , y amenazó^ si el Papa no 
cedia en su injusta demanda, de hacerle q.úlar la obedien
cia en los Remos de Castilla y Aragón. F n  las cuestiones 
suscitadas entre  la Santa Sede y en los Príncipes de la Ca
sa de A ustr ia ,  luego que estos se convencieron de la inu ti
lidad de sus reverentes exposiciones á Su Santidad, adop
taron las medidas que correspondían á la dignidad de sus 
Reinos y á la conservación de sus derechos. Y según la 
naturaleza de los casos en que aquellas cuestiones ocurrie
ron , amenazaron unos c o r t a r , y otros cortaron en efecto 
la comunicación con R o m a ;  expulsaron al Nuncio de sus 
R e in o s , cerraron el T ribunal de la Nunciatura, prohibie
ron acudir á Roma sino en casos especiales y precisos se
gún lo estimase el mismo R e y ; prohibieron tam bien^m - 
petrar bulas y remitir  dinero para e l lo ,  hicieron salir 
de aquella capital a todos los que alii disfrutaban rentas de 
E spaña ,  y encargaron por último á los Obispos que usa
sen de sus facultades na tivas , cómo en los casos en que 
estaba imposibilitado el acceso á la Santa Sede. Expídese 
por esta un breve ó monitorio contra el Gobierno de P a r 
ma en que se atacaban las regalías de un Estado indepen
d ien te ;  y el piadoso C á r l o s l í l ,  considerando atacadas las 
suyas y las de los otros Príncipes católicos en esta ten ta t i
va ambiciosa , mandó recoger el breve y lo mismo cuales
quiera otros papeles , letras ó despachos de la Curia roma
na que pudiesen ofender á sus regalías , inquietar las con
ciencias y poner en peligro la tranquilidad de sus Reinos.



Allamenle adicto al servicio de ios Papas y favorecido al
tam ente  por ellos era el instituto de los Jesu ita s^ tan  po
deroso , tan popular. Mas tiene la desgracia de ponerse en 
contradicción con la seguridad del Estado, y el mismo reli
gioso .Monarca le suprime etí sus Reinos, expulsa á sus in
dividuos, ocupa sus temporalidades reservando en si mismo 
las causas urgentes de esta vigorosa disposición, y sin con
sultarla prévlamente ni contar con el asenso de la Corte 
romana. Supérfluo seria amontonar mas ejemplos: de to 
dos resultarla lo mismo que de los que van expresados, y 
es que los Reyes de España^ aun los mas piadosos, no se 
han dejado subyugar por estas pretensiones de la Santa 
Sede , y han defendido sus regabas en las cosas tem pora
les de la Iglesia con un tesón y un vigor que debe servir 
de norma á sus sucesores.

La Reina Doña Isabel II  tiene los mismos derechos, y 
su Gobierno actual está resuelto á defenderlos con no me
nor energía, Y una vez que el Sumo Pontifice, negándo
se como Principe á reconocer á S. M. legitima sucesora 
en el Trono de sus m ayores, se niega ta m b ié n , en cali
dad de Padre esjiiritual de los fieles á remediar las nece
sidades de la Iglesia de España; y no contento con esta 
prolongada resistencia alza de repente la voz en su con
sistorio para atacar la autoridad suprema del Estado, anu
lar sus disposiciones y erigirse en superior de quien en es
ta parte no le reconoce, ni aun como ig u a l , él mismo es 
quien levanta un muro de separación entre  las dos cortes 
que cierra por ahora la puerta á toda relación amistosa, á 
toda especie de transacción. En sum a , la violenta alocu
ción del Santo Padre no puede considerarse sino como 
una declaración de guerra contra la Reina Isabel I I ,  con
tra  la seguridad pública y contra la Constitución del E s 
tado. Es en realidad un manifiesto en favor del vencido y 
expulsado P re tend ien te ,  y una provocación escandalosa de 
cisma, de discordia, de desorden y de rebelión. No puede

X
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ya por lo mismo el Gobierno de S. M. sin m enguado  
lealtad y de su honor guardar silencio sobre tan enorme 
atentado ni dejar de emplear para contenerle todos los 
medios justos que ponen en su mano la rszon la conve
niencia, la disciplina de la Iglesia, y el poder de una N a
ción grande y noble , tan indignamente agraviada. 

Madrid 30  de Julio de 1841 .

C o mo  Mi n i s t r o  d e  Grac i a  y  J ni t i c ia ,  

nda.
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